
ANEXO D 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO SER DEUDOR POR RESOLUCIÓN DE 

PROCEDENCIA DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 

 

 

           D/Dª.: ………………………………………………………………………………………………,                                                                   

en su calidad de representante legal de la asociación profesional de guardias civiles 

denominada ……………………………………………………………………………………………, 

inscrita en el Registro de Asociaciones Profesionales de Guardias Civiles con el número 

…………. 

 

 

DECLARA 

 

 

Que la asociación no es deudora por resolución de procedencia de reintegro de 

subvenciones, a los efectos previstos en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

 

 La presente declaración se expide al objeto de su aportación a la Dirección General de la 

Guardia Civil (Mando de Personal) junto con la solicitud de subvención cursada por la 

asociación interesada para el periodo en curso, a efectos del pago, en su caso, de acuerdo con el 

artículo 34, apartado 5, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

_______________, a _____ de _____________ de 2026 
Firma electrónica del representante legal 

 

 

 


